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RE5OLUCTON DE ALCALDIA

N" 0208- 2023 -A -t'^DClQ-C

Camarú| 23 de Oetubre del2O23.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE
A PROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGIÓN CUSCO.

yfs?o..
El Oficio N" 095JCSQ-MRO-RESSCS/DR5C.2023, el Obst. Híurahim

Huaranga Marmanillo, Jefe del Centro de Salud de Quincemil Camant| quien
solicita el Reconocimiento de Agentes Comunitarios de Sa.lud del Distrito de
Camanti; g,

COÍSSIDER..ANDO
Que, de acuerdo ol Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,
ificado por la Leg de Reforma Constitucional N' 2768O U N" 3O3O5,

corucordante con el Art. il del Título Preliminar de la LeA 27972. las
Municipalidades sort órganos de Gobíerno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica y Administratiua en los asuntos de su competencia,
correspondiendo al "concejo Municipal las funciones norm¡¡itioa¿s g
fiscal:izadors,s" g la "Alcaldía funciones ejecutiaaso.

Que, el numeral 6 det artíanlo 20" de la Leg N' 27912, "Leg argdnica d.e
Municipalidades", señala que es atríbución d"et Alcatde "dictar d.ecretos g
resolttcíones de alcaldía, con sujecíón a las leyes g ord.enanzas";

Que, el Artícttlo 43" de la Leg N" 27gr2, Leg orgánica d.e Municipalid.ades,
que las Resolucíones de Alcaldía aprueban g resuelueru los asun.tos d-e

r administratíuo.

Que, conforTne a lo prescrito par el Art. 730 a Boo d_e la Leg Na 27922 Lea
Org ónica de Municip alidade s, lc-s Municip alidade s : asumen las comp etencia s
y ejercen las funciones especificas parq. realizar campañas de medicina
preuentiua primeros auxilios educación sanitaria y profitaxis local,
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Que, los artíanlos I g IV del Titulo Prelíminar de la Leg 26842 - Leg
General de la Salud establece que "la Salud es condíción indispensable del
desarrollo humano g medío furudamental para alcartzar el bienestarindiuidual
y colectiuo siendo: la salud publica responsabilidad primaría del Estado. La
responsabilidad en materia de salud indiuidual es compartida por el
indiuiduo, la sociedad y el Estado

Que, de aanerdo a la Leg N' 28238 - LeA General del Voluntariado, que
tiene por objeto reconocer, facilitar A promouer la acción de los ciudadanos en
seruicios uoluntarios y señalar las condiciones jurídicas bajo las anales tales
actiuidades se realizan dentro del territorio nacional. Deelárase de interés
nacional la labor que realizan los uoluntarios en el territorio nacional, en lo
referído al seruicio social que brindan a la comunidad, en forma altruista y
solidarta.

Que, con Resolución Miruisterial N' 411-2014-MINSA, se aprobó el
doanmento técnico: Orientaciones para el Fortalecimiento de la Labor del
Agente Comunítario de que tiene como propósito contribuir con el
mejoramiento salud biopsicosocial del familia A comunidad, a traués de del
Agente Comunítario de la: Salud como agente dé cambio para el logro de la
formación de una cultura en salud en la pobtación, medíante la adopeíón de
estilos de uida saludable.

Que, se consideran Agentes Comunitaríos Promotores de la salud
aquella persona. elegida g/ o reconocida por su comunidad, que realiza
acciones uoluntarias de promoción de salud A preuención de enfermedades en
coordinación con él personal de la salud g otras institucianes locales A
regionales, ejercíendo la representatiuidad de su comunidad a traués de lo
participacíón ciudadana, cumpliendo de esa manera el rol articulador entre la
comunidad y autoridades.

Que. mediante Ofi.cio N" A9SJCSQ-MRO-RESSCS/DR5C.2023, el Obst.
Hiurahim Huaranga Marmaruillo, Jefe del Centro de Salud de Quincemil
Camant| quien solicita el Reconocímíento de Agentes Comunitarios de Salud
del Distrito de Camanti mediante resolución con la finalidad de poder realizar
un trabajo en conjunto que nos lleue a lograr el bienestar de la población, para
lo cual adjunta la relación, por lo que es pertinente emítir el acto resolutiuo
coma estimulo al esfuerzo diario que contribuge al desarrollo integrat de
distrito.

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del Art.
2O" A 43" de la Ley Orgdnica de Municipalidades No 27972;

S.E R.ESUELVE:



!1á, rua ú a,& 6"**o*
Gestión 2023 - 2026

enrfcut o PRIMERa.- EKPRESAR er Reconocimiento, al
Agente Comunitario promotor de la salud. PORFLRIO AtUengZ DELGADO
de la Comunidad Campesina de Huacgum.bre del Distrito de Camanti por
su labor uoluntaria, esfuerzo que contribugen al desarrollo integral de la salud.

ARTflCALO SEGUJVDO.- ENCAI.GAR, a la Secretaría General
notificar con la presente Resolucíón a la interesada, al Jefe del Centro de
Salud y a las ó.reas pertinentes de la Municipalidad pard su conoamiento y

fines.
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